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CTA NÚMERO 070 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2022, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DEL DÍA QUINCE DE 
MARZO DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 29 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 7 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 6 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX 
ROCHA ESQUIVEL, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 14 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 14086/LXXV, 14485/LXXV, 
14338/LXXV Y 14537/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, Y DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
14086/LXXV, QUE CONTIENE OFICIO POR EL QUE SE INFORMA A ESTA 
SOBERANÍA QUE EL PRÓXIMO 25 DE ABRIL DEL 2021, CONCLUIRÁ EL 
PERÍODO DE CINCO AÑOS PARA EL CUAL FUE DESIGNADO EL 

A 
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COMISIONADO PROPIETARIO LIC. JORGE ALBERTO YLIZALITURRI 
GUERRERO. ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14485/LXXV, 
QUE CONTIENE OFICIO POR EL QUE SE INFORMA QUE EN SESIÓN DE 
CABILDO SE APROBÓ LA RENUNCIA DEL LIC. DANIEL OMAR GONZÁLEZ 
GARZA, AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE SABINAS HIDALGO, 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14338/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA POR DEROGACIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA ELIMINAR 
LOS DELITOS DE CALUMNIA Y DIFAMACIÓN QUE SE UTILIZAN PARA 
INHIBIR LAS DENUNCIAS EN MATERIA DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS 
MUJERES. ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS 
A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14537/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE DEROGACIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ANA ISABEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
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LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS 51 
MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES REALICEN ACCIONES, ESTRATEGIAS O 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN, TENDIENTES A VIGILAR LA SEGURIDAD DE LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN EL ESTADO EN TODOS LOS NIVELES, 
EVITANDO QUE SE GENEREN SITUACIONES DE VIOLENCIA QUE ATENTEN 
CONTRA LA VIDA Y DIGNIDAD LA MUJER. ASIMISMO, SE ENVÍA UN 
RESPETUOSO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
EN EL ESTADO Y AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO 
LEÓN PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 
SE COORDINEN DE MANERA PERMANENTE CON LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS, A 
EFECTO DE ESTABLECER ESTRATEGIAS, MEDIDAS Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN, TENDIENTES A VIGILAR LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN 
ESTUDIANTIL EN EL ESTADO EN TODOS LOS NIVELES, EVITANDO QUE SE 
GENEREN SITUACIONES DE VIOLENCIA QUE ATENTEN CONTRA LA VIDA Y 
DIGNIDAD LA MUJER. INTERVINO LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, 
LA CUAL FUE ACEPTADA POR AL DIPUTADA PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA PRESIDENTA SOLICITÓ AL ÁREA DE AUDIO Y VIDEO TRANSMITIR A 
TRAVÉS DE LAS PANTALLAS UBICADAS DENTRO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO UNAS IMÁGENES, ELLO PARA COMENTAR QUE DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO PRESENTADO POR AL DIP. NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA, LA ASOCIACIÓN “ALIANZA ANTICÁNCER 
INFANTIL” HA INSTALADO EN LAS AFUERAS DE ESTE EDIFICIO 
LEGISLATIVO UN CONTENEDOR PARA DEPOSITAR LAS TAPARROSCAS 
PLÁSTICAS, LAS CUALES COADYUVAN PARA LOS TRATAMIENTOS PARA 
LOS NIÑOS CON CÁNCER; INVITANDO A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
PARA QUE SE UNAN EN LA DONACIÓN DE LAS TAPAS DE PLÁSTICO, Y QUE 
LO PROMUEVAN A TRAVÉS DE SUS REDES SOCIALES.   
 
EL DIP. JULIO CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
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RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES ANALICE 
LA POSIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE DESCUENTOS EN 
LA CUOTA DE USO DE LA AUTOPISTA MONTERREY-CADEREYTA A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, QUE 
CONSUETUDINARIAMENTE UTILIZAN DICHA VÍA,  CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR EL DERECHO A LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN DE 
DICHO MUNICIPIO Y PROMOVER LA INTEGRACIÓN METROPOLITANA. 
INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 
LOS DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ Y FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 
LAS CUALES FUERON ACEPTADAS POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. 
INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. EDUARDO LEAL 
BUENFIL. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN NUEVO LEÓN PARA QUE, EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y LAS NORMAS APLICABLES DICTAMINE 
LA VIABILIDAD, Y SI FUERA EL CASO REHABILITE, EL RETORNO 
CLAUSURADO EN EL KILÓMETRO 22+580 DE LA CARRETERA MONTERREY- 
NUEVO LAREDO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS CASOS QUE SE 
HAN DADO DE MALTRATO INFANTIL, EN LA CASA FABRILES DEL 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
(DIF), SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS 
DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA PRESENTAR UN 
INFORME EN RELACIÓN A LA VISITA QUE SE TUVO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA CASA FABRILES DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF). INTERVINIERON A FAVOR 
LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ2 Y NANCY ARACELY 
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OLGUÍN DÍAZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA 
Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO HAGA 
PÚBLICO Y TRANSPARENTE EL LISTADO DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES INSCRITAS EN EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 
QUE HAN PAGADO LOS IMPUESTOS ECOLÓGICOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 Y EL 
MONTO RECAUDADO A LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL PRESENTE 
EXHORTO. INTERVINO LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, 
SOLICITANDO SE DÉ LECTURA AL ACUERDO. SE DIO LECTURA. INTERVINO 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA CON UNA PROPUESTA DE 
ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA 
DIPUTADA PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 
VOTOS. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A QUE, EL DÍA DE AYER, 
LUNES 13 DE MARZO, NUEVAMENTE SE REGISTRÓ UN INCENDIO EN 
NUEVO LEÓN, EL CUAL INICIÓ DURANTE LA TARDE EN LA SIERRA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO, A LA ALTURA DEL EJIDO “MAURICIOS”, ENTRE 
LAS COMUNIDADES “LAS ADJUNTAS” Y “PUERTO GENOVEVO”. 
EXTERNANDO SU RECONOCIMIENTO A LOS BRIGADISTAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL, DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, ASÍ 
COMO LOS DE OTROS MUNICIPIOS Y DE ELEMENTOS DE LA CONAFOR, LA 
SEDENA, Y DE LA GUARDIA NACIONAL, QUIENES ESTÁN APOYANDO 
PARA MITIGAR DICHO INCENDIO, INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
EDUARDO LEAL BUENFIL, SOLICITANDO SE BRINDE UN MINUTO DE 
APLAUSOS PARA LOS BRIGADISTAS Y EL EQUIPO DE RESCATE. SE OTORGÓ 
UN MINUTO DE APLAUSOS; BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO Y RAÚL 
LOZANO CABALLERO. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
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OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. FERNANDO ADAME DORIA, ANTONIO 
ELOSÚA GONZÁLEZ Y ANYLÚ BENDICIÓN HERÁNDEZ SEPÚLVEDA. 
 
LA DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PROCEDA A REALIZAR UN PROGRAMA 
PARA LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, A FIN DE LLEGAR A REANUDAR EN SU TOTALIDAD 
LAS ACTIVIDADES JURISDICCIONALES, EN TANTO SE GARANTIZA LA 
CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS TENDIENTES A EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 27 
VOTOS. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES 
AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 
VEINTITRÉS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y 
HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
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C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO  DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
RAMÍREZ CASTRO 
 
 
ACTA NÚM. 070-LXXVI-S.0. - 22 
MARTES 15 DE MARZO DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 15 DE MARZO DE 2022 

 
1.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. DOMINGA BALDERA 

MARTÍNEZ Y UN GRUPO DE INTEGRANTES DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE MONTERREY, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. YURI SALOMÓN VANEGAS 

MENCHACA Y LIC. JACOBO AUGUSTO VANEGAS MENCHACA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN JUICIO 
POLÍTICO EN CONTRA DEL C. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR 
PRESUNTAMENTE VIOLENTAR LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 
3.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VII DENOMINADO “CONSEJOS 
CONSULTIVOS MUNICIPALES DE TURISMO” DE LA LEY DE FOMENTO 
AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
4.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 175 BIS, 175 BIS 1, 236 BIS Y 236 BIS 1 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
5.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 446 
BIS Y 446 BIS 1 Y POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 447 BIS Y 447 BIS 1 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
6.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 120 BIS Y 120 BIS 1 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES.: 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 

 
7.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DAVID JONATHAN SÁNCHEZ 

QUINTANILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL TERÁN, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE AVANCES DE 
GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL TERCERO Y CUARTO 
TRIMESTRE DE 2021. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
8.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DER REFORMA AL 
ARTÍCULO 7 Y POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, EN RELACIÓN A 
GARANTIZAR LA SALUD MENTAL. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
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9.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 
LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CON EL OBJETO DE OTORGAR CERTIFICADOS ESTATALES A 
EDIFICACIONES SOSTENIBLES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
10.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A IMPULSAR A LOS PUEBLOS MÁGICOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
11. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA CREACIÓN DE 
COMITÉS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
MÁGICOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
12.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE 

FLORES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 205 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 
TIPIFICAR COMO DELITO, LA INCITACIÓN Y LA DIFUSIÓN DEL ODIO 
EN MEDIOS ELECTRÓNICOS O IMPRESOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
13.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 
TIPIFICAR LOS DELITOS CIBERNÉTICOS O INFORMÁTICOS. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
14.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DRA. MARTHA CATALINA CANTÚ 

CANALES, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE CAMINOS DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 276 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE OFICIO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
 


